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Santiago, Octubre 18 de 1991 

Señor 

Herman Inocencio Ledezma 

Sindicato Independiente 

Planteros Artesanales 

Río Relaves 

Diego de Almagro  

Estimado señor: 

En relación a su carta de fecha 

25/06/91, S.E. el Presidente de la República don Patricio 

Aylwin Azócar ha impartido instrucciones para que ésta sea 

atendida en la Subsecretaria de Minería. 

Para tal efecto, este Gabinete ha 

remitido su carta mediante oficios GAB. PRES. 91/0004229 a 

dicha institución. 

Saluda atentamente a Ud. 

/ 	---,) / 

'tete 
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o a  Carlo::a. scuñáfi:Edw.:r dsial  

Gabinete, /Presidencial 
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Presidente de la República 

Don Patricio Aylwin Azdcar 

PRESENTE  

Señor Presidente: 

Los pequeños mineros transformados en planterOS-artesa 
nales del RIO SALADO, reconocidos por ley de la República No 17.624 - 

recuperábamos las piritas en suspensión con contenido de cobre, en for 

ma de concentrados de baja ley, a partir de los relaves de El Salvador, 
por más de 20 años, permit&ndonos asi, sustentar diariamente a nuestras 
familias y a un puebloentero. 

Todo lo expuesto en párrafo anterior, fu & hasta Abril 
de 1990 con la desviación de los relaves por fuerzas ajenas a CODELCO - 
CHILE. 

Al actual y por más de un ano hemos estado solicitando 

la reubicación en el nuevo sector, en un trayecto de 27 kilómetros, a 

5 kilómetros de aguas abajo de la Planta los Amarillos de propiedad de 

CODELCO, lo cual no implica ningún problema para esta Empresa ni para - 

el Tranque de Relaves de Pampa Austral, ya que quedaríamos instalados - 

con la última planta artesanal a 11 kilómetros aguas arriba de este - 
tranque. 

Durante su campana Presidencial, en visita a la locali 

dad de Diego de Almagro, nuestro Presidente, firmante de la presente , 
le entregó personalmente la petición anticipadamente de la reubicación, 
teniendo en cuenta que hasta esa fecha todavía tenían sus fuentes labo-
rales, pero se sabía que duraría solamente hasta Abril 90. Aún recorda, 

mos sus alentadoras y seguras palabras, cuando expuso expresamente " Le 
dezma, yo seré Presidente de Chile con el apon  del voto de todos Uds. 

Y desde Ya les aseguro que  el problema que se les avecina, tendrá una 

solución inmediata " No imagina Ud. Sr. Presidente, con cuanta fá y es 

peranza escuchamos sus palabras. Bueno, ha pasado ya más de un ano en - 

que lo eligimos Presidente de la República, pasó el plazo para el desvío 
del río y nos encontramos en el más completo desamparo. Hemos recurrido 

a todas las instancias, como padrá constatar en la documentación adjunta, 

sin lograr ni la más mínima solución. 
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S.E. hacemos notar a Ud. para que quede bien claro, pedimos 

la reubicación en 27 kilómetros, sin solicitar ni el más mínimo susten-

to ni ayuda para la instalación de de 270 plantas artesanales, lo que 

daría trabajo directo a 540 personas ( 2 por plantas) dando trabajo in 

direCtamente a 150 personas, entre transportistas y plantas procesadoras 

de los relaves, siendo los propietarios de estas tltimas las que financia 

rían los costos de las instalaciones. 

Además habría una reactivación del comercio local de nuestro 

querido Diego de Almagro. 

La producción que tendrían estas 270 plantas seria del órden 

de 12.000 Toneladas mensuales de una ley mínima de 2,5% de Cobre insolu-

ble, lo que equivale a 300 toneladas de cobre fino, con un valor aproxima 

do a los US$ 600.000,= mensuales, vale decir US$ 7.200.000,= anuales, 

Las cifras indicadas en los momentos actuales van directamente 

al tranque de relaves, sin significar s'Inicia para nadie, solamente aumentar 

el relave que se deposita. 

Podrán argumentarse razones de índole tecnico, que lo expuesto 

no es lo real, pero le solicitamos que piense detenidamente lo que signifi 

ca los 20 años de experiencia que tenemos en el río, experiencia que ava-

la lo que expresamos. 

Es la hora S.E. que con vuestra autorización la que tendría - 

que ser de extrema urgencia, se solucione lo nuestro, ya que estamos en 

un desamparo total, agravado, que aurique se inicien nuevas fuentes de tra 

bajo, los planteros del rio Salado, no tenemos acceso a ellas, ya que las 

edades de nuestra gente sobrepasa los 45 años y a esta edad nadie nos da 
la posibilidad de trabajo. 

Con todos los trámites realizados por más de un año, como coas 

ta en las misivas enviadas y recibidas y por expresiones de algunos funcio 

narios de cODELCO, llegamos a la conclusión, que la palabra final la tiene 

V.E. por lo cual estamos ciertos que no habrá impedimento a nuestra solisi 

tud, ya que contamos con los altos valores de su sentido social y con su - 
promesa que expuso ante la ciudadanía de Diego de Almagro. 

Su Excelencia, los más desposeídos no podemos seguir esperando, 

ni menos en este caso en que no estamos solicitando ayuda en dinero ni es 

pecies, solamente que se no otorgue la posibilidad de continuar con nues - 

4.tros trabajo. 
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Aprovechamos de exponer a V.E. que a pesar de los planes 
de absorber la cesantía de los planteros del Rio Salado, estos no - 
han sido del todo efectivos, ya que en el momento de los 540 plante-

ros, solamente 21 trabajan en Mina Iris, que está en etapa de explora 
ción por 8 meses y las ventas de minerales que realizan son mínimas. 

Y en cuanto al plan de lavaderos de oro reci&n está solamente en pla 
nes. 

Por Iltimo y como Ud. podrá constatar en su visita a la zona, 

se dará perfectamente cuenta de lo que ha sucedido con los temporales - 

lo que ocacionarl y que ya esta sucediendo, una gran cesantía. Por lo 

que con su intervención respecto a la presente, brindar & a la Comunidad 

de Diego de Almagro, la oporttnidad de solucionar en parte los problemas 

existentes, sin molestar a las Autoridades, solamente nos basta con vues 

tra autorización de reubicación en el nuevo cauce del Rio Salado, 

Que Diós guarde a Vuestra Excelencia. 
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DIEGO DE ALMAGRO„ Diciembre 13 de 1990.- 

REF: SOLICITAN APOYO PARA SOLUCIONAR PLOBLE-
MA DE CESANTIA ORIGINADO POR DESVIO DEL 
RELAVE DE LA DIVISION SALVADOR DE CODEL- 
00 CHILE.  

SAJT"A«TO INDEPEhiDaTE 
PLANTA RIO RELAVE 

Y MINEROS PIRQUINEROS 
PROVINCIA DE CHAÑARAL 

DIEGO DE ALMAGRO 

Señores 
Comisión de Minería 
Ilustre Cámara de Diputados 
CHILE 

Distinguida Comisión de Minería: 

Nos dirigimos a Uds.con el fin de solicitar ayuw 
da en la solución del problema que aqueja a 480 personas directamente, que inclu 
yendo su grupo familiar asciende a 2.000 perscnas'47 

Confiando en su tuena dispcsición y como repre. 
sentantes directos de la gran masa de trabajadores, sumandc el hecho de salvara., 
guar los intereses superiores de la nación, creemos que en base de loa antece-
dentes que a continuación detallamos*  podrán interponer sus buenos oficios an. 
te Codelco Chile, o ante el Ministerio da Minería, a fin de obtener un comodato 
en el nuevo cauce de Pampa Austral, para la esperada reubicación de nuestros re-
presentados; 

Con fecha 28 de Marzo de 1990, se desvió a un nuevo C3t208 el rio que condu. 
ce los releves de la División El Salvador.-Codelco Chile*  quedando paraliza-g.,. 
das aproximadamente 240 Caspadap productoras de preconcentrado de cobre*  que 
a esa fecha producían cerca de lae;opo tdni. de 21,50 % de cobra Insoluble, que 
eran adquiridas por varias empresas para beneficiarles y llegar a producir 
unas 1.500 tón de Concentrado de 20 % de Cobre Total y 3 a 4 gramos de Oro 
por tonelada; 

A modo de compensación, Codelco pagó a los Planteros la suma de 	600.000, 
a 328 Planteros aproximadamente, que se encontraban trabajando a la fecha 
del desvio, lo que no solucionó el problema de cesantía, debido e lo cual 
se iniciaron las gestiones para solucionar esto, solicitando a Codelco la 
reubicación de la gente; 

Hasta al momento* la respuesta a sido negativa por parta de Codelco, sin em-
bargo, en una entrevista con el Ministro de Minería, en le cual participó 
por parte de Codelcol  el Sr. Máximo Pacheco y la Comisión de loe Plantaron, 
se logró, por iniciativa del Sr. Ministro de Minería, la formación de una 
comisión integrada por las partes involucradas, para verificar, con un nue-
vo muestreo, si efectivamente es posible obtener una cantidad de preconcenw 
trados con ley comercial, a partir de los releves que arroja la Planta de 
los Amarillos, que permita absorver la mana de obra ociosa; Esta iniciativa 
por parte del Ministro, surgió a raiz de los resultados obtenidos del ene,. 
lisis químicoyde una muestra tomada en forma artesanal por la comisión de 
los planteros„ en la cola que vota la Planta de los Amarillos.: 
Con fecha 12 de Diciembre de 1990, se intentó concertar una entrevista con 
el Sr. Vicepresidente de Codelco, en El Salvador, para plantearle en nuevos 
tSrminos la reubicación de los planteros„ es decir„-la instalación de una 
Planta Recuperadora*  en el mismo sector que su reubioasen las Cascadas 'l es. 
ta con el respaldo de una Empresa, que financiaría el Proyecto*  y que los 
concentrados obtenidos* pudiesen ser adquiridos por Codelcol  a una tarifa se-
mejante a la do Enami„ con los mismos mecanismos de compra y magulla, de am 
cuerdo a las variaciones del precio del Cobre 
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Con el fin de lograr un mayor apoyoil  la Comiaián de Planteros, está toman** 
do contacto con la Oomisii5n de Mínerla da la Camero de Diputados, a fin que 
conozca el nuevo planteamiento, que a lo vez de solucionar el problema de 
cesantía., estaría generando utilidades a Codelco y.al Pais. 

De antemano los deseamos el mejor de los 
oxites en sus importantes gestiones gubernamentales, como asimismo los mejores 
augurios en el nuevo ano .- 

DIOS GUARDE LA DEMOCRACIA Y A USTEDES 

COMISION REUBICACION PLANTEROS DIEGO DE ALMAGRO 
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HerTall LedezMojL. 
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LLEGO A PODER DE CODELCO CHILE Y A ESTA ESTADISTICA NOS INFORMARON Q,UE ELLOS 

1-EINI"U‘T EN SUS PROPIAS ESTADISTICAS DE LA DIVISION DEL SALVADOR, 

Señor 
Alejandro Noemi Callejas 
Presidente Ejecutivo Codelco-Chile 
Presente 

De mi consideración: 

Con el fin de informar a Ud. en lo refe-
rente e la situación actual del rio de releves de Los Amari-
llos, exponemos lo siguiente: 

- La Unión de Ciudadanos de Diego de Almagro, haciendo eco 
al problema de desempleo existente en nuestra localidad,ha 
efectuado un estudio serio, que permite clarificar algunos 
conceptos, que a nuestro juicio, ayudarían a mejorar la in 
formación que Ud. posee al respecto referente a las produE 
ciones de Planta Llanta y Torneros, durante sus últimos seTs 
meses de operación como asimismo de los seis últimos meses 
que lleva operando la Planta Los Amarillos, v." 

- Remos efectuado muestreos sistemáticos con apoyo técnico de 
profesionales expertos en la materia, del releve evacuado 
por Los Amarillos y . que arrojaron resultados muy superiores 
a los informados oficialmente, y que también fueron corro-
borados por el Seremi de Minería en su oportunidad, 

Nuestro interés no es entrar a polemizar 
sobre estos resultados de leyes ten diferentes, sino sola - 
mente solicitar a Ud, que se efectúe un muestreo del releve 
de Los Amarillos, por un perito ajeno a le Corporación. A 
la vez, solicitamos e Ud. la autorización para instalar una 
Cascada Artesanal a fin de demostrar le producción de finos 
que justificaría la instalación de más Cascadas.  y 

Desde ya, la Unión de Ciudadanos se com - 
promete a persuadir a los torneros de renunciar a SU afán de 
reubicación, tal como fueron persuadidos que existían otros 
caminos por le vía entendimiento, a fin de evitar problemas 
al Gobierno y a la Corporación que Ud. tan dignnmente diri-
ge para el caso que el resultado de los muestreos fueran ne-
gativos. 

- Respecto al estudio efectuado por OHM, podemos decir lo si-
guiente: 

Dicho informe no fue confeccionado a partir de muestras toma 
das por las partes involucradas, tal como lo suGiriO el Sr. 
Ministro de Minería al señor Máximo Pacheco, Ejecutivo de 
Codelco, lo cual crea una duda razonable respecto a la impar 
cialidad del estudio. / 

/2.- 
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- En cuanto a la simulación in situ del comportamiento de di 
chos releves ante una flotación promaria en Cascada, cree: 
mos que las condiciones de terreno no pueden ser simuladas 
en una experiencia normal de laboratorio o plani;a piloto, 
principalmente por la naturaleza de las variables, como 

 Volumen y velocidad de flujo, capas diferenciadas de acuer-
do a tamaños granulombtricos, toma sistemática de muestras 
representativas, horarios en que se tomaron las muestras,in-
tervalos, frecuencia y tiempo de muestreo, que fiñalmente, 
aleja los resultados obtenidos de la realidad. v

/  

- Por otra parte, creemos que dicho informe no refleja un 
conocimiento cabal de lo que significa la obtención de cobre 
a partir de celdas tipo Cascadas, ya que la práctica, avala-
da por la producción de los torneros durante varios anos, de-
muestra que el enrigueCimiento de la concentración nunca fue 
inferior a 10; además esta variable es manejada por cada to-
rnero, es decir, quien desea obtener mayor ley, obtiene menos 
concentrado y viceversa, 

- El estudio solamente considera las fracciones granulométri - 
ces, cuyo tamaño es inferior a 200 mallas Tyler, aduciendo 
que dichas partículas son potencialmente flotables y se des-
carta totalmente la yosibilidad de Molienda por efecto de 
transporte, que tambien hace flotables las partículas ("tilos 
por acondicionamiento de las nuevas superficies creadas 9  al 
parecer, no existiría actualmente el efecto molienda, lo gue 
parece lógico, por el hecho de no existir condiciones mecáni 
cas que produzcan este efecto, las cuales se originan de in-
mediato al instalar las Cascadas, esta afirmación es confir-
mada por el informe NQ 175,G.D.', del 18-Dic.1972, efectuada 
por la Compañía de Cobre S.A. (Adjunto fotocopias), 

ESTADISTICAS DE PRODUCCION 

PLANTA CASCADAS LLANTA  (Ultimoe 6 Meses) 

Cobre Sulfurado Alimentado 

Ley Cu Sulf, Releve Alimentado : 

Cobre Sulf. Recuperado 

Recuperación Cu Sulf, 

Cobre Sulf. Relave Colas) 

TOMEROS (Ultimes seis meses) 

Cobre Sulf, Recuperado 

Recuperación Cu Sulf. 

0.104 % 

53% 

6.339,88 T.M,1 

3.362,73  

2.977,15 T.M. / 

2.400,99 T.M. 

80,61 % 

PLANTA CASCADAS LOS AMARILLOS  (Ultimos seis meses) 

Cobre Sulf, Alimentado 

Ley Cu Sulf,Relave Alimentado :  0,077 % 
Cobre Sulf.Recuperado (Aprox.) : 

4.559,18 T.m.C.,2  

2.543,51 T.m.em 

/3.- 
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Planta Cascadas Los Amarillos continuación) 

Recuperación Cu Sulf.  55.78 % 
Cobre Sulf,Relave 

Ley Cu Sulf.Relaves (Colas)  0.034 % 

2,015,67 T.M. 

TUEROS (Prcducción supuesta) 

Cobre Sulf.Recuperado (Seis meses):  1,6241 83 T.M. 
Producción Mensual Precoucentrados:  13.540,26 T.M. 
Ley Cobre Sulf.  2.00 % 

Finalmente solicitamos a U. una entrevis—
ta para entregar otros antecedentes que a nuestro Juicio debe 
ser personalmente. 

Saluda atte. 8 Ud., 

Mario Flores Belmar 

Presidente Unión de Ciudadanos de 
Diego de Almsgro. 
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Cobrt insoluble en loe clencentrecios producidos desde Llanta 
hasta el mar: 

90 	44.5 	399 TM/mes 

Cobre soluble en los concez_trados producidos desde Llanta 
hasta el mar: 

1017t x 443 r. 44 TM/mes. 

De esto se concluye que al mar, junto con la casi totalidad 
del cobre scluble, va una cantidad de 745-399 = 346 TM/mes de cobre 
insoluble, a pesar de que en la separación de este cobre por flotación 
se utilizan alrededor de 300 Gi3. scadas. 

...•••••.••••• 

Además de esto, si se desea aumentar la recuperacil)n de 
cobre a partir de este releve, es necesario cambiar el proceso de manera 
de poder, poz. un lado, recuperar una rnaycr cantidad de cobre soluble y, 
por otro, aumentar la recuperación del ccbre insoluble. 

Existe una idea generalizada en el sentido de que una gran 
parte del cobre insoluble que nc se recupera en el concentrador de 
Salvadcr, experimenta un acendiciona_miento adicional durante su 
escurrimiente hacia el mar, acle.rn‘s de una posible mclienda, lo que 
facili .zari.a su sepa.ración mediata.: las instalaciones eXistentes (.Telanta, 
tornerns, otras plantas). 

Pcr este motive, co el el fin de efectuar un análisis compara.-
tivo, se temaron muestras a la salida del concentrador de Salvador y a ‘

.1a entrada a "20 Cascadas", las que a pesar de no ser ta(.almente 
repreeentativas, y aunque ree se conzó con el servicio cemplsto de 
análisis microscópicos, han permitido sacar algunas ccrielusienes 
basadas en estudios gra.nulcm¿triees y análisis qufraizos «  Estos re-sultados se dan en la tabla Nc. 
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Tabla. No, \-1-6 	d= cr.1 	r 1-1 en el *.•-.. 2., 

.....Z.r.:tr.:4:7.  de. Swalvz.der  
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Malla Peao 	Ley en °7r 

Cu 7 

+200 	40,48 	0,242 	0,085 • 

-200 	59,52 	0,278 	0,2.26 

Total 100,00 	0,264 	0,169 

+200 	40,48 	0,236 	0,082 

-ZOO 	59,52 	0,282 	0,228 

Total 100,00 	0,264 	0,169  

CL: '1" 	Cv S.71 

	

0,976 	37,21 	20,32 	20,91 

	

2,510 	62,79 	79,68 	79,09 

1,889 100,00 100,00 100,00 

0,927 	36,22 	19,67 	19,86 

2,543-  (5,78 80,3_5 80,14 
1,889 100,00 100,00 100,00 

Muestra a a ealicia del concentrador 
S alv a d c r  

Muestra en  entrada 
•••••••=•••••••••lawmi..~.~..., 	

" 2 0 	Cascadas" 

Al comparar 1.)13 rtau.1:-..s.dcs obtenidos para ambas muestras, se 
observa que lae leyes de cobre tzt.s.1, cobre sr...luble y Sarro diaminuyen 

en la fracoi'..,„-.. +200 mallas, aumen..ndo en la fzacoi.5:1. -200 mallas. 

Es 'zz indica que dura-zte el transporte dl relave se produce. ur..a 
disrninucisSn del tamo de 1...)& rair.eralee de cobre y eveintualtnercte un 
refreeco de las super!ri:ies dt 1-,s minarais& útiles.(1 	ran,.11uliseIirrt.. 

del relave en conjur.to  no preterta variaziSn per cua.r. 1 /4,1)fI  

constituye la rris.yor. parte da 	 bes:sant:,  mas 	s'u.% 1.1w ilvinaaskle, * 

de cobre.) 

Sin tz-.1-ibargc, m.'...neral-s que sufr...5r. 	;:er...5rner...o antes 

j--?••• 	 • 

: 	 f- 	
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NO HENOS RECIBIDO CONTESTA A ESTA CARTA, POR PARTE DE SU EXCELENCIA 

DIEGO DE ALMAGRO, 2 de Mayo de 1991. 

Señor 
Patricio Aylwin Azúcar 
Presidente de la República 
Santiago  

De nuestra consideración: 

Los mineros pequeños que por espacio 

de 20 años nos transformamos en pequeños planteros artesanales del Río 
Salado, y que además fuimos reconocidos oficialmente por ley que actual-
mente está vigente, para recuperar las piritas en suspensión con conteni 
dos de cobre insoluble en forma de concentrados de baja ley, para poste-
riormente llevarlos a un proceso en plantas de flotación mecanizadas y - 

finalmente a fundición y refinería. 

En cartas anteriores, le hemos dado 

a conocer el drama que ha sognificado en la localidad de Diego de Alma-
gro, la medida puesta en práctica en Abril de 1990, con la desviación 
del Río Salado por fuerzas ajenas a CODELCO. 

Señor Presidente, nos conmueve la ne 

cesidad de recurrir a usted, antes que a cualquier otro medio en la espe 
ranza de una solución definitiva a nuestra desesperada situación fami- 

liar y del pueblo de Diego de Almagro. 

Hoy 2 de Mayo de 1991, por carta GM- 

192-91 del Ministerio de Minería a CODELCO-CHILE, se refuerza la ezperan 
za de una pronta solución. Pero necesitamos de usted especialmente y - 
del Gobierno el apoyo sincero, desinteresado, sin egoismo y oportuno a 

nuestras peticiones, que son: 

1. Se nos permita construir tres plantas artesanales y obtener concen-

trados de baja ley. 

2. Muestrear en conjunto con CODELCO los concentrados, para determinar 

leyes y factibilidad. 

3. Una vez obtenidos los resultados del punto N
°  2, entrariamos a una - 

fase de conversación para una posible reubicación de los ex plante-
ros hoy cesantes, en un tramo de 27 Kms. a partir de las instalacio-

nes de CODELCO planta Los Amarillos , 5 kms más abajo. 

Señor Presidente, es tal nuestra fé 

y seguridad de que podemos absorver nuestra propia cesantía a través de 
la recuperación de el cobre que queda en este relave que recorre 32 Kms. 
para ir a despositarse a un tranque, en donde no le sirve a nadie y son 
dólares que por lo menos servirían para absorver cesantía y crear nuevas 

fuentes de trabajo en nuestra Comuna. 
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Para que usted pueda visualizar que 
es lo que estamos planteando; son como mínimo tres tercios de la produc- 
ción del pasado y al año 1989, unas 12.000 toneladas mensuales de concen 
trados de baja ley con valor estimado de $ 72.000.000.- mensuales y una 
cifra anual de 864.000.000.- que es igual a US$ 2.500.000.-, 250 plan- 
tas por 2 personas directas y'5 indirectas, llegando a un aproximado de 
3.240 personas como mínimo. 

También hemos previsto los posibles 
daños que le pudieramos causar a las obras de ingeniería de CODELCO Divi 
sión El Salvador, ya tenemos la solución, con un canal semi natural, co-
mo la ha sido siempre en estos casos rudimentarios pero tan efectivos - 
como otros, de esta forma nuevamente lo retornariamos ya filtrados los 
relaves a la obra de ingeniería para ser tranqueados. 

Es conveniente que CODELCO, reconoz- 
ca que es un recurso que se está perdiendo y por otra parte, no hay obra 
de ingeniería que puedar recuperar estos minerales en forma económica, 
razón por la cual hoy se desperdician estos dólares maravillosos y que 
los únicos capaces de recuperarlos son los Mineros Artesanales. 

Saludamos con todo respeto a Su Exce 
lencia y desde ya agradecemos su interés por dar solución a lo plantea-
do. 

HE 
Dirigente 

PLANTA RIO RELAVE 
Y 

MINEROS PIRQUINEROS P
ROVINCIA DE CHAÑARAL 

DIEGO DE ALMAQRQ 

c.c. - Archivo. 



TAMPOCO HEMOS RnIBIDO CONTESTA DI; VUESTRA PARTE SR. PRESIDENTE 

eli•ekt 
ee;leXICIU AineIM AkeleelAte 
.e¿te.áIDAeW1-5 DA lel eleeeeneeleá 
nikallAkese 	chial$ 

lebeeeleiete 1.1.04110Aa01A: 
Mos honraaue 	iiudrio »rae- 

die de la presente y oolicitaaoe de eu exceleacia, ki1 sir-
va teaer a biela eecucaar nueetras peticiones al preelema 
que noz aeuoja, deede anca un ano, fecna en quo ucsviaron 
el río de relave, que noe servia de Yueate de Trabajo y 
en el ceal podiaeues ¿anurnoe el pan diesaaente 250 plante-
ro, loe que en ésfe eleaento nue encontramob ceeentee. 

Su exceleoia, nueutro eindicato siem-
pre ea eolicitado la reutneaci6n de plantas al nuevo cauce 
deneleeneao neetee'e 	Jel.eeee 12ki Aakalelale" y no la coa- 
penbacieán ue 	600.000, que Codelco Chile Divibión Salvador 
ro u obiLe6 a recibir, ( al sector llanta le compeneJ con 
2.400.000 ), al abrir converuacioneb con eerbonae que no te-
nlan nada eue ver con lau planta del río balado, que en ea-
te caeo fui la Auuciacijn eluera de Dieeo de elaaero, y que 
eara tlete cabo debían llaaar era a lee dirieenteb del Sindi-
cato de ilateroe a quién reereeeataxoa, entidad dependien-
te de la sociedad Mieera aío nttlaY08 Ltda., la que eb una 
inetieución privada, j debido a cata forea de llevar laa coa-
vereecieees de jOduICO, 0U le caaceló la coapeneacijn en di- 
nero a aucaa eunte que no eerteuecra a la sociedad o que he-
bra vendido bus plaatae, ponue los Dirieeateb de la Abocia-
cija ...nera no lUtíCian lee noulnae de lee pereonae, que real-
mente pertenucla al rro ualado y be lea ,preeent6 el proble-
ma que cuas eereoaae que iban a. paearbe eetaban anotadas en 
un docuaento que 01101 tenían que 110 41.Z0 l eelo 1973, poro 
que nunca tuvo una elaata ea el río uu relavea; j la eente 
que realeeute eetuvo trabajande y tenía ésUb plantaa trabajan-
do nabta el e de auril 1990 ( lee•e del deavio del rro) y que 
era la que ,:›e/día reubicact6n, he ué debmoraliaando, porque 
durante 3 M0005 60 encontrauan ea en uaa olla común, y hin 
rebuitedee I.JL111.1V0b .ara eu reublcacljn e viendo como a lee 
otros 	pataUan tan fícilmenLe la co¿apeneacijn y teniendo 
tallt»1, 000L4idad0£ iL141 cubrir, be fueron dance° de a poco del 
lado de enea dirieeetee y tamoiia eorque Codelco lee dijo que 
el no 84 eaeaelen eoetereoreeete no lee iban (11. reepeter 8U5 
derecnob y be eaearon taaolia en la Aeoclacion Mieeera. 

eosetrob en use entonces roeauee por 
la reueleacija, eorque eaoiamot el proueeaa que he avecina 
be, cen ueeetroe eociou, porque ellou no con pirquinerou y 

el cunero que le entreearon, no lo loan a bauer adiálalatrar 
cola ce lo hicloe eauer al 'Zr. Alejandro Loet Calle4aa Vi-
ceprealaewte de Codeloo, ja que ocurri6 que la tente antes 
dee loe tres eeees no tenía dinero; nobotrob la eeute humil-
de Su 'excelenci.a, lua404 aLLÁ;y pocot lob que labemob á cuando 
lleeneoe a tenor ueob iA2coe deetle, no sabeaob que hacer con 
ella. 

Yuee ülén eu Excelecia, ahora le ex-
elicereeob la ceuiLdz:, iarte de nuebtro drama_ durante un 
aeo, 	tolicttou uC nob concedan la reubiceciefe„ereue 



„nt  

con ello ng dolo tendrii trauajo neuetra aentepaino la que 
aeriven de ellos, coleo ea el casa de caaioneroe. Dee plan-
tas que recibían el pr000meentrado podrán volver a traba-
jar y sus respectivos traes:adores, cart;adorea de camiones 
y en forma indirecta •el cgalial° de Die” de  Alma6"' loe hijoa nuestro* podritn ponaar, que pueden ir a la Universi- 

It1:112:Illeelarlt :1141110.11r1:tillm9"111711111121(11111e13:1: 

Dp, ,- Yr4ue jJklkilii 	

sin eabargo en el ro se ras, en el ingreso de un Waart 

ee opone a la reuulaaolóall:40  
reltrebeatado por el er. -11.ziu racialco 

ésto no ee i.„3.127:1 ilevr a Ila 	jC.:0 i.CIU eutaulle y 

Laa convereacioaes es aurieron nuevaaen-
te coa el Sr. Ainietra de Minoría Don Juan Hamilton, el que 
aoa ordenó 41/0  le demobtreope que la ley que arrojan loe re-

de
ea el nuevu caude son uoaerciales para nuestrob pro- 

pueltoa 	reuoluacida ; que se hiciera una coaielón entre 
luncioaarioe ee acto loe plauteroe y un funcionario del 
:Inieterio de ililerfelp igera tomar muestras del preconcexalra-
do que lleva el nuevo *luce, pero la comisión nunca llego 
aunque la esperamou todos lob atas posteriores a ésta orden, 
y aeepuée nos enteramos que Codelco aabía contratado la Fau-
preea b11,1 o  para nacer ulcaos análleis, yero el acuerdo fué 

ijirt;111:: .t.t1111=1"1144"1"el  "pon 
,para así sacar la espuma 

piritas de cobre 
en auapeneión y no dllerirulallegteouloirc:Cei, coao lo ideo 
la aapreaa alM. 

jun ea malIouu artedaual que nosotrob 
he-

áloó trabajado durante kU anos, babewoe que la ley que tie-

mu noeotros hapeaos, es conveuiente para nuestras pretencio- 
nos dejan trabajar co- ne el cauce en ébte momento y Que 61  

riGibe iyi Ullú no pretwad moe hacernoe ricob, &lino que sobre-
vivir en ésta redtóa deeírticaa evade la vida es dura y lu-
chamos por ¡sanar el pan nonradameate. 

le saludan ein tener más que a6zsar, 
y aaradecen de autemano eu axceleneia la uueua acogida 
que pueda preetar a la preeeate. 

Sue eervidoree. 

u 
:eirigente 
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SINDICATO INDEPENDIENTE 
PLANTA Ni° RELAVE 

Y MINEROS PIRQUINEFROS 
PROVINCIA DE CHAÑARAL 

DIEGO DE ALMAGRO 

cc/.- 
Miniaterio del interior 
inieterio de ainerra 
Miaieterio de Hacienda 
Vicepresidente Codeleo S, ) 
archvó. 



NEGATIVA ROTUNDA PUR ?ARTE DE CODELCO CHIGE: REPRESENTADO POR 

DON MAXIMO PACHECO PIATTE„ 

SeElor 
Vicepresidente Eiecutivo de Operaciones 
Codelco - Chile 
Don Máximo Pacheco M. 
Presente 

De nuestra consideración: 

La Unión de ciudadanos de 
Diedo de Almagro, desde hace un tiempo a la fecha, ha estado 
colaborando con la situación pue dice relación con el proble-
ma que afecta a los " Torneros " del río Salado, los que como 
Ud » bien sabe, perdieron su fuente de trabajo por el desvío 
del curso de los rol aves hacia el tranoue Pampa Austral. 

A través de distintas ins-
tancias se ha Planteado el hecho de ano se pueda autorizar a 
los " Torneros " para que efectúen unas muestras en el actual 
cauce, aguas abajo de la Planta LOS Amarillos lo cual en su 
debida oportunidad, se instruyó por el Seinur Ministro de 
de Minería a la Corporación del Cobre. 

Ha pasado un tiempo rela-
tivamente prudente, para que ello se concretara y aún no han 
habido resultados positivos, demostrando con esto una abierta 
predisposición a no acatar lo expresamente ordenado por el 
SeP'Ior Ministro de Minería. 

De allí entonces que esti-
mamos de suma importancia el obtener la citada autorización, 
para poder tomar una resolución definitiva sobré la situación 
de estos esforzados trabajadores sobre la viabilidad de su 

Junto a lo anterior sería 
altamente significativo y relevante para la Comunidad Local, 
el hecho de que Ud pudiese disponer de su tiempo para concu-
rrir a la zona y conocer la realidad de que se esta viviendo 
por esta dilatada definición, lo cual por cierto 1OS " Torne.... 
ros " verían como una actitud muv positiva de vuestra parte 



-a Vargas Juan ay 
Secretar 

poder en persona explicar, el 	Por que? de la demora en una 
autorización de esta naturaleza. Y a la vez, poder entrenar 
la mentada autorización. 

Esperando que la presente, 
tenga la aeed.ida ern vuestra gestión personal para solucionar 
upa orden entregada por el Ministro de Minarla, la 	se ha 
visto demorada y tramitada en vuestra Corporación, saludan a 
Ud. 

4111r 
Mario Flores Beimar 

Presidente 
Unión de Ciudadanos 
Dien -  de A agro 

Ha-Nan 	L. 
.fn e 

Sindicato.  de Plantaras 

Nata: Para efecto de respuesta, hacerlo mediante Fax N2441002 
Diego de Almacro. 

Distribución: 
Interesado 
Ministro de Mineria 
Presidente Ejecutivo Codelca Chile 
Intendente Racional 
Gerente General División El Salvador 
Archivo Unión de Ciudadano 
Archivo Sindicato de Plantaras 

• O MEPEIWIENTE 
RIO RELAVE 

Y MINEROS PIRCUINEROS 
PROVINCIA DE CHAÑARAL 

DIEGO DE ALMAGRO 



FUE UN ALIVIO EN ESE MOMENTO QUE S. E. SE PREOCUPARA POR NOSOTROS, PERO AUN NO 

HA HABIDO SOLUCION A NUESTROS PROBLEMAS. 

Señor 

Herman Ledezma Ledezma 

Juan Martínez 420 

Diego de Almagro  

Estimado Señor: 

Por encargo de S.E. el Presidente de la 

República, don Patricio Aylwin Azócar, hago saber a Ud. que 

sus recientes cartas han sido remitidas al Ministerio de 

Minería, mediante Of. GAB. PRES. (0) 91/1826. 

Saluda atentamente a Ud. 

arl s Bas uñáñ-  dwards 

Jefe e Gabinete Presidencial 

JRA/esr 

c.c.: Archivo Presidencial 

Corr.Correspondencia 



NOS T:IkSJI„UPIJOS A 32iNTIAGO i 3J$JN. LA OADEU PARCON 3TAUIPL '273 PLANTAS 

NALES _ NOS ENCONTRAMOS CON LA NEGATIVA ROTUNDA DEL SR. MAXIM° PACHECO MATTE. 

Señor 
Hernán Ledezma L. 
Presidente Sindicato de Planteros 
Provincia de Chañaral 
DIEGO DE ALMAGRO 

   

De nuestra consideración: 

En conformidad a lo solicitado por ustedes al Sr. Ministro 
de Minería, esta Corporación procederá a repetir el muestreo 
de los releves aguas abajo de la Planta Los Amarillos de la 
División Salvador y las pruebas de flotación del cobre 
contenido en dichos relaves, a través del Centro de 
Investigación Minera y Metalúrgica (CIMM), en presencia de 
un representante de su Sipnicato y esta Corporación. 	Para 
estos fines se ha nominado al Sr. Gerardo Muñoz, Ingeniero 
Consultor de la Dirección Técnica de la Corporación (Oficina 
Central). 

Agradeceré comunicarme a la mayor brevedad posible, el 
nombre del representante del Sindicato de P1 teros para los 
fines antes expuestos. 

Saluda atentamente a Ud., 

Máximo Pac eco Matte 
Vicepresidente Ejecutivo 

de Operaciones 

c.c.: Sr. Ministro de Minería 
Sr. Presidente Ejecutivo - Codelco Chile 

, Sr. Intendente Regional 
Sr. Gerente General División Salvador 



LEVES 	 JusTieli1/1111iM11,1 

El control que deberá adoptarse en la percepción, de estos ingresos,. 
será determinado por el Contralor General de la República dentro de 
los sesenta días siguientes a la publicación de la presente ley.«. 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, 
promulgue:se y llévese a efecto como ley de la República. 

Santiago, .siete dé febrero de mil novecientos setenta • y dos.—
SALVADOR ALLENDE GOSSENS.- Hernán del Canto. 

:1: 

LEY 	NO 17. -6 2 3 

Concede amnistía a don Carlos Germán Ossa Gamboa 

(Publicada en el »Diario Oficial« NO 28.184, de 24 de febrero de 1972) 

Por cuanto el II, Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguien-
te 

PROYECTO DE LE Y: 

»ARTICULO UNICO Concédese amnistía a don Carlos Germán Ossa 
Gamboa por el delito de malversación de caudales públicos .por el que 
fuera condenado a las penas de sesenta y un días de suspensión del 
empleo y multa a beneficio fiscal, según sentencia de 14 de mayo de 

1968 del Segundo Juzgado del Crimen de Antofagasta, recaída en la 
causa NO 19.942 del referido Tribunal.«. 

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, 
publíquese y llévese a efecto como ley de la República. 

Santiago, nueve de febrero de mil novecientos setenta y dos.—
SALVADOR ALLENDE GOSSENS.- Manuel Sanhueza. 

LEY NO 17.624 

Declara titulares en el dominio de los concentrados de cobre 
que se obtengan en el río Salado del departamento de Chaña-
ral a quienes se hayan instalado en sus riberas, concurriendo 

las circunstancias que señala 

(Publicada en el »Diario ()ricial. NO 28.188, de 29 de febrero de 1972) 

'Por cuanto el II. Congreso Nacional ha dado su aprobación al si-
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

»ARTICULO 11)  Sin perjuicio de los derechos que deriven o puedan 
derivar de las mercedes de agua que se otorguen en el río Salado del 

1386 
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7:?. 17.-1;25 

departamento de Chafíaral, provincia de Atacama, declárase que todos 
aquellos que se han instalado en el curso de dicho río, para extraer las 
pirita:: de cobre en suspensión que aquél arrastre, serán considerados, 
para todos los efectos legales, como titulares en el dominio de los con- 
centrados de cobre que obtengan, siempre que concurran las siguien-
tes circunstancias: 

a) Que el lugar de su instalación se encuentre a lo menos 20 kilo-
metras aguas arriba de la Planta Recuperadora que la Empresa Nacio- 
nal de Minería opera en la localidad de El Salado, o en cualquier lugar 
aguas abajo por dicha Planta; 

b) Que la labor de extracción de piritas de cobre en suspensión, se 
haya iniciado antes del 30 de julio de 1971; 

c) Que la actividad que desarrollen en modo alguno menoscabe o 
limite las obras que tiendan al desvío del río.  para evitar el embanca.. 
miento del "puerto de Chafiaral, y 

d) Que cumplan con los preceptos del artículo 159 de la ley l6.723 °'. 
ARTICULO 2Q Corresponderá al Servicio dé Minas del Estado cau- 

telar el cumplimiento de los requisitos señalados en las letras a) a d) 
inclusive. del artículo precedente„. 

. Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, 
publíquese y llévese a efecto como ley de la Repáblica. 

Santiago, catorce de febrero de mil novecientos setenta y 
SALVADOR ALLENDE GOSSENS.-- Mauricio JUlIgk. 

LEY N9. 17.625 

Modifica la ley /7.329 

(Publicada en el »Diario Oficial, N9 28.188-A, de 29 de febrero de 1972) 

Por cuanto el II. Congreso Nacional ha dado su aprobación al si-
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

»ARTICULO UNICO Introdúcese a la ley 17;329, de 22 de a7osio 
de 1970, sobre contribución de Faros y Balizas, la siguiente modifica-
ción 402 : 

Agrégase como artículo 129, el siguiente: 
»Artículo 129  Libérase del pago de la contribución de Faros y Ba-

lizas y de todo derecho por servicios portuarios a las naves que arriben 
a puertos chilenos exclusivamente para descargar ayuda con ocasión 
de una catástrofe nacional, previa calificación del Ministerio de Defen-
sa Nacional. 

401 Véase la nota 19. 

102 VeLise la. nota 047 del Tomo 57 de la Recopilación de Leyes. 



JUAN MAMILTON D_ 
Ministro de Minería 

<1_3/ IN1tiT 

REMBLICADECMLE 

MINISTRO DE MINERIA 

2 de mayo de 1991. 
GM-192/91 

DE 
	

MINISTRO DE MINERIA 

A 
	

PRESIDENTE EJECUTIVO SUBROGANTE 
CODELCO-CHILE 

REF 
	

Situación Planteros Río Salado 

De acuerdo a lo convenido con Ud, hace algún tiempo atrás, mientras 
desempeñaba las mismas funciones actuales, se llegó a un acuerdo con 
los dirigentes de los planteros. Dicho acuerdo consistía en que se 
tornarían muestras de relave del río Salado, en presencia de ambas 
partes. 

Lo anterior se cumplió, pero sin la presencia de los mencionados 
dirigentes, por lo que nuevamente converse con Ud. -sin que ello 
signifique poner en duda lo hecho por Codelco- instruyéndolo a fin de 
que se tomaran estas muestras con la participación de los planteros. 

Para poner punto final a este problema, le ruego disponer que se• 
proceda en la forma indicada, a la mayor brevedad posible. 

Atentamente, 
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AL RESPECTO DE ESTA CARTA; NUESTRO SINDICATO NUNCA HA SOLICITADO DINERO SIEMPRE 

A SOLICITADO QUE REUBIQUEN SUS PLANTAS EN EL NUEVO CAUCE; EN "LOS AMARILLOS 

SECTOR PAMPA AUSTRAL. 

Señores 
Sindicato de Planteros 
Diego de Almagro 
Presente  At. Sr.  Herman Ledezma 

   

     

De mi consideración, 

En relación con sus peticiones planteadas en la reunión de 
fecha 29 de mayo de 1990, debo señalar a ustedes lo 
siguiente: 

1. Respecto del pago de la cantidad de $50.000 al mes, por 
un período de 3 años para cada plantero, hago presente 
a ustedes que en reunión sostenida en la Intendencia 
Regional el pasadb 25 de abril, se ofreció a los 
dirigentes de las Asociaciones Mineras de Chañaral, El 
Salado, Sociedad Minera Llanta Ltda. y a ese Sindicato, 
una compensación de $600.000 para cada dueño de planta, 
equivalente a $50.000 por mes extendido a un año. 

Dicha oferta fue aceptada por la 3 primeras 
organizaciones nombradas, con excepción de vuestra 
agrupación, la cual no emitió pronunciamiento sobre la 
materia, aduciendo que sólo habían concurrido a tales 
reuniones en calidad de observadores. 

El pago mencionado está siendo cursado, habiéndose 
entregado los cheques respectivos a 100 beneficiarios a 
la fecha, de una  	de 254 personas acreditadas 
ante la autoridad regional. 

En consecuencia, y teniendo presente que a 
Codelco-Chile no le asiste obligación alguna de 
indemnizar a los afectados por el desvío del río 
Salado, toda vez que dicho cambio ha tenido por 
fundamento dar cumplimiento a una sentencia emanada de 
los Tribunales Superiores de Justicia, sólo se ha 
autorizado el pago de la cantidad antes anotada, con el 
único propósito de contribuir a solucionar el problema 
social producido, sin perjuicio de otras alternativas 
en proyecto por las autoridades regionales. 

En definitiva, el único pago aprobado es el indicado 
precedentemente. 



CODELCO - CHILE 
CHUOUICAMATA 	EL SALVADOR 	ANDINA 	EL TENIENTE 

CORPORACION NACIONAL DEL COBRE DE CHILE 
Huérfanos 1270 - Cables CODE LCO-CH LE Casilla 150-D-Télex 240672 Copru CL - 441039 Copru CZ 	EtD 

2. 

2. En lo referente a las contrataciones, debo señalarles 
que éstas sólo podrán considerarse una vez que termine 
el actual proceso de recontratación de exonerados del 
pasado gobierno, por lo cual no podemos acceder a 
vuestros requerimientos en tal materia. 

3. Sobre la posibilidad de traspasarles algunas minas, 
esta alternativa fue ampliamente analizada en las 
reuniones celebradas en la Intendencia, a las que 
ustedes desgraciadamente no concurrieron en la forma 
debida. En todo caso, puedo informarles que estamos 
estudiando esta materia, a objeto de determinar la 
factibilidad de que algún yacimiento pudiera 
eventualmente ser explotado por grupos de personas sin 
perjudicar las reservas, lo cual deberá necesariamente 
ajustarse a las normas legales y constitucionales que 
rigen al respecto para Codelco-Chile. 

4. Finalmente, en cuanto al traspaso de equipos en desuso 
y venta de chatarra, puedo informarles que no vemos 
inconveniente en acceder a ello, para lo cual deberán 
los interesados participar en las licitaciones y 
propuestas que continuamente realiza la empresa, de 
acuerdo con las normas corporativas y divisionales que 
rigen estas materias. 

Saluda a ustedes atentamente, 

• 

  

  

Alejandro/ o mi Call jas 
Presiente Ejecut.vo 

 

cc: Min.Minería 
Subs. Interior 
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INFORit FINAL 3-1122 

"INFORIE DE RECT.ERACIOli DE CU DESDE 

.JOS RELAVES AGUAS ABAJO PLANTA LOS 

11.11TILOS DVISIO L SALVADOR" 

Preparado Para: CODELCO-CHILE, 

Gerencia Técnica 

Por CEE /  División 

Hineralurgia 



CENTRO 0.1.7 INVE9T19ACION MINERA Y METALLIRGICA 

ANTECEDENTES. GENERALES . 

Las colas de la Planta de*Tratamiento de Releves 
Los Amarillos de la.  División Salvador de CODELCO-CHILE, son 

evacuadas, a. .través de una canal excavado en tierra de 

aproximadamente 40 Km de longitud, y depositados en el 

embalse Austral de propiedad de la División. 

Con el objeto de evaluar metalúrgicamente el 

comportamiento de estos relaves frente a una etapa posterior 

de flotación de cascadas, la Dirección Técnica de CODELCO-

CHILE tomó contacto con nuestro Centro y nos solicitó que 

desarrollaramos un trabajo experimentar orientado a conocer 

dicho comportamiento. 

Sobre la base de estos antecedentes, un grupo de 

profesionales de nuestra División Minerálurgia viajó a 

terreno para llevar a cabo un programa de actividades 

tendiente a evaluar la factibilidad técnica de recuperar Cu 

de los relaves de la División, aguas abajo de la Planta Los 
Amarillos. 

El programa de trabajo tuvo por objetivo central 

cuantificar la recuperación y la ley de un concentrado 

extraído desde dichos relaves, mediante simulación in-situ 

de una etapa rougher de flotación en cascadas. 
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RESUMEN 

La Dirección Técnica de CODELCO-CHILE, con el 

objeto de conocer el comportaffidento metalúrgi_co frente a una 

flotación por cascadas de las colas evacuadas desde la 

Planta de Tratamiento de Rnlavns Los Amarillos de su 

División Salvador, tomó contacto con nuestro Centro y nos 
solicitó 	un • 	estudio 	orientado 	a dicho evaluar 
comportamiento. 

Con este fin,. la División Ilineralurgia desarrolló 

un estudio en terreno tendiente ' a simular in situ el 

comportamiento de los relaves frente a una operación de 

flotación rougher en cascadas, considerando para ello sólo 

el comportamiento metalúrgico de la fracción de las 

partículas finas menores al tamaño equivalente a la malla 

200 Tyler. 

Del análisis de Tos resultados obtenidos se pueden 

extraer las Siguientes observaciones. 

- Aparentemente el efecto transporte no existe, por 

cuanto las respuestas metalúrgicas de las muestras fueron 

aleatorias respecto del lugar de su colección en la 

conducción. 

- 	El enriquecimiento de la concentración alcanza un 

valor menor a 3, en tanto que la ley media de Cu l  del 

concentrado es 0,81 (%) con una recuperación de Cu, de 11,9 
(%) y de 	(%) en peso. Dado que el contenido de Cuti  es 

de 0,55%, la recuperación én un circuito de limpieza debería 
se:: baja. 
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CENTRO DE INVESTIGACION MINERA Y METALURGICA, 

Con los resultados alcanzados no parece factible 

implementnr un proyecto de flotación por cascadas de 'los 

relaves proveniente de la Planta Los TImarillos, ya que se 
debe considerar además .

que las modificaciones que se están 
llevando a cabo .en esta planta mejorarán los actuales 

niveles de recuperaci6n de cobre. 
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r 	ab-Thins 

En efecto, debido a que no existe un test estándar 

batch de flotación de cascaclas y a fin de simular sus 

resultados a nivel de laboratorio, se procedió a realizar 

ensayos convencionales de flotación pero ,1  considerando sólo 

el comportamiento de las partículas finas menores al tamaño 

asociado a la malla 200 Ty, ya que la experiencia ha 

demostrado que esas son las partículas potencialmente 

flotables en la operación industrial de cascadas. 

Para cumplir con el objetivo antes señalado el 

trabajo contempló las siguientes actividades: 

- Toma de muestras por tres días en tres sectores de 

la canal, (considerando el tiempo de residencia 

entre 	ellos), 	a 	objeto 	de 	verificar 	la 
significancia del efecto transporte. 

- En cada estación se colectaron tres muestras en 

total - una cada día - con éstas se realizaron 

pruebas de flotación "in-situ" a cinco tiempos 

diferentes, es decir, 5, 10, 15, 20 y 25 minutos v 

sin agregar reactivos a fin de simular lo 

condición de operación en cascadas. El tiempo 

elegido para realizar el análisis fue de 25 

minutos. 

Caracterización granulométrica y análisis químico 

(Cu. y Cu o,) por malla de las muestras colectadas y 

de los productos de las flotaciones. 

El presente documento incluye. la  información 

obtenida y los resultados más reldvantes que se deducen de 

su z.n.111 -j.s en cl morco di objetivo planteado. 
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liESULTADOS DEL ESTUDIO 

Como se señalara en las .páginas precedentes, se 

llevaron a cabo en terreno, tanto campañas •de muestreb de 

los releves, en tres sectores de la canal, 'aguas abajo de la 

Planta Los Amarillos, como de flotaciones rougher de ellos 

durante un período de tres días (.28 al 30 de Noviembre de 

1990): 

Se seleccionaron tres estaciones de control, la 

primera (5-1) estaba ubicada a la salida de la Planta Los 

Amarillos, la segunda (5-2) en el tramo 6 de la conducción 

en el Km 45,2 y la tercera (E-3) a la entrada del embalse 

Austral. En cada una de estas estaciones, se colectó una 

muestra diaria de relaves que se caracterizó tanto física 

como químicamente en nuestros laboratorios, y se procedió, 

en terreno, a realizar con ellas las flotaciones 

mencionadas. 

En la Tabla siguiente se presenta para ceda una de 

las 9 muestras, el lugar y fecha donde fue colectada, el 

contenido global de sólidos, el tamaño. característico dso , 

el porcentaje de sólidos menores al tamaño asociado a la 

malla Tyler 200 y las leyes globales de Cu, y Cul. 

En esta tabla se puede observar el comportamiento 

aleatorio de los parámetros característicos de los releves 

respecto del lugar de extracción, lo que pone de manifiesto 

que el efecto transporte no parece ser significativo. En 

efecto, e' contenido medio de sólidos es - 3.5,9 + 1,4 (%), aún 

cuando éste se incrementa al llegar al embalse' (E-2), 

producto do la toca de evaporación soistente en la región, 

t¿ma:71.9 czrastcr::_ctico medio d ,, es 82+ r, (pm) y el 
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Estnoión Pecha 
Cone.  en  Pese 

( 1 ) 

ds'o  

(p/1 

-200  t  ry 

(1) 
Ley Global  (1) 

Co,  Cu„ 
• 

4 

1 
28.11,90 

29,11.99 
35,8 

36,0 
81 

84 
47,71 

46,62 
0,321 

0,290' 
0,205 

0,190 ' 
30.11.90 34,7 83 46,74 0,195 0,200 

2 
23.11.50 

29.11.90 
34,8 

34,5 
77 

76 
19,01 

49,38 
0,225 

0,279 
0,202 

0,201 
' 

30.11.90 35,1 95 42,38 0,297 0,193 

23.11,90 35.,2 70 51,33 0,318 0,201 
3 29.11.90 39,0 88 45,47 0,218 0,119 

39.11,90 37,3 88 45,40 0,294 0,130 

TABLA N° 1.— Características de las muestras, 

ColecLadas. 

contenido de material menor al tamaño asociado a la malla 

Tyler 200 es de 47,11 + 2,60 (%), en tanto que las leyes 

medias de Cu, y Cu" fueron de 0,300 + 0,020 (%) y 0,197 

0,006 respectivamente, en el periodo de control. 

Las Tablas .que se presentan a continuación 

muestran para cada una de las estaciones, por día de 

control, las leyes de Cu!  y Cu„ globales y por malla de las 

muestras colectadas, además los resultados metalúrgicos, 

para  Cu, 

rc. alizacias. 

de flotación con ellas y Cu„, de los test 



Cal C:01 	Cal 	CtOr 7 Frio 	Cal 	COI Ca01 Cal 

C1,121), COICEITIADO 111/11 	88c0rillci0: 	(8) 

talla acrlara 	 
Tfler 	(aa) 	Parc. (can. Parc. (cta. rue. Xcce . Para, acta. Parc. acta. Parc, Ice:, Fact. (caz. Parc, acta. 

-100 131 0.50 0.38 3.29 0.25 

	

00 	V 019 LE 013 011 

	

MO 	53 0.30 016 011 un 

	

no 	m OJO 8J5 011 015 

	

no 	no un 0J1 LH 011 

	

100 	RO Oil Oil 0.11 Dil 

	

U 	212 011 011 111 011 

	

48 	300 0.35 0.31 011 511 

	

35 	125 (119 LE 011 010 

LO (0.67 0.29 LE LM un 1.12 	Liz 	13A1 13.42 13.11 13.04 
0.93 035 un Lb LH Lb Lb LE 	1.62 1534 1.15 11.11 
7.01 LO Lb un LH LE 0.16 LE LE 1531 un 15.01 

0.65 0.68 0.83 0.16 0.15 0.10 0.11 1.11 	11.12.0.16 
196:1151 Un 0.67 0.26 0.21 0.76 LE LE LH L36 1113 Un 

LH LO LE 015 LID LM LE 5.70 	LE 20.09 LID 1531 
LE LO 0.16 Lb LM LH 0.59 5.0 2.11 21.11 1.01 11.93 
LE LU LU LE LH 0.11 LU 0.35 3,52 mas LE MAI 
LM Ln LO 015 LE LE Lb Ln LU 21.01 LO MAI 

1.05 
1.12 
1.11 
1.13 
1.25 
1.18 
1.10 
1.35 
1.38 

1.06 
2.12 
2.65 
2.61 
2.28 
1.10 
1.48 
1.11 
2.13 

Parcia:la. 

37 0.11 6.31 0.20 0.20 1.15 
11 0.25 1.33 8.I1 Lb 1.31 
53 0.21 0.2/ LIS 0.21 1.13 
1( 911 0.32 0.18 5,21 1.32 
106 	0.30 
115 	0.23 
111 	1.21 
3:3 	ir..0 7, 
(15 

k 

1 1 

	

9.51 	5,11 	0.11 	1.1) 
:.1) 0.1; 9.21 1.12 
0.09 Ir,.11 11.01 1.55 
1:112.20 :As 

11.2: 

-100 
100 
110 
200 
156 
110 
65 

3S 
1 	 

115 
1.15 
10.52 
11.50 
11.11 
M.65 
16.13 
20.12 
21.11 

1.11 
1.16 
011 
0.52 
LE 
1.51 
1.01 
1.05 
5.55 

RnSULTADOS METALURCYCOS 20.11.90 
	

5. 

b1aci6a 	: I - 1 

L 	E 	i 	ti) 

0.59 0.33 0.65 035 
Az .03 7.03 LO 
Al 1.66 7.01 0.67 
AS hO 0.39 019 
19 .15 0.15 0.113 
Al 7.11 0.41 031 
11 7.16 0.33 0.11 
113 1.01 011 9,60 
tn! 7.23 un 0.51 

CA811i, 

talle 
iller 

CaT 	C101 
abcrItrl 

le:1 [r c. rarc laca. 

11 018 018 015 0.29 
00 31 011 011 918 0.20 
MO 53 OJO 0.36 0151 1.21 
200 7( OJO 0.35 013 0.25 
150 103 LH 0.31 0.2( 
100 150 111 

11.15 
0.3/ 	1.11 0:11 

112 011 0,31 	0.12 0.11 65 
300 OJO 0.31 6.11 

05 115 115 
10.11 

0.31 	0.11 0.21 

019 011 017 011 1.67 1A1 11.22 1412 
010 218 015 013 0.21 1.91 113 75A1 
014 011 111 01/ 511 531 117 16.75 
016 011 911 011 015 5.23 110 71.35 
013 016 015 919 016. 5.33 1.01 75.01 
016 015 011 0.13 LE 5.11 0.50 20.51 
016 Lb 010 018 LE Çi1 111 ILM 
111 111 113 Odt 011 1.02 110 16.85 
LO 0.15 0.11 1.11 Oil 3.57 1.11 27.24 

C0I8I111100 	Z11.111 
	

11CUPtIOC101 	111 

Ca01 Cal Cfla 	Cd 	PM 	1Cal 	Cl01 

Nrc. acta. Nrc. 1ceu Nra. acta. Parc, lacte. Nrc. km. Parc. actu 

MAI 11.11 
1.23 16.01 
015 16.12 
011 11.65 

	

0.55 	11.11 
010 MAI 
116 11.10 

	

8.04 	07.71 
OJI 27.18 

blacida 	:1-1 

tdacHt :t-3 

CHINA COiCt 111100 ttlAlt tICOPit1C101 (11 

Parc. 

Ca! 

Acta. 

CaOr 

hui 

Cal 

lett. Otra. 

COI 
	Cc! 	7 	CtO: 

Acta. Parc. Acta. lFarc. lAcia. Para. 

roo 
	

CtI 	Ca0: 

Icat. Parc. Acta. /are. acta, 

1 
015 0.51 0.51 OJO OJO 015 015 12.15 	311 	015 
016 910 0.53 011 019 015 011 1912 	5.91 	DAD 
011 033 0.51 011 010 011 013 5.11 LE 111 

\ 

036 019 0.05 011 011 011 0.11 1.13 111 0.98 

\ 

030 010 0.35 0/1 115 016 011 112 1.16 0.92 
035 0.50 0.50 911 016 012 010 11.22 	1.56 	115 
7.07 LE 0.53 912 1.03 LE 015 19.51. 	511 	215 
IX 019 12.01 19.21 1.25 m: -ti., tmt  1.80  1.11 
1.11 11.13 l'..11-1 1.11 5.15 :,.11 ;MI ...3 1. 1:..11 	1.11 

1 	l 	1 	1 	1 	1 
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Is1Aci6a 	:1-1 

1 	t 	1 	(1) 	' 

CA11/1 C 01C1111100 101011 1000P111C101 	(I) 

hila Ululara 	 
CaT C23I Cc! CROL C T C Da Pea° CIT COI 

71Irr (pi) Parc. Ana Parc. Icaa. Parc. km rarc. ica: icc: Xcla. rarc, tcta fin, keit. Parc. Uta. Parc. lela. 

-100 
(00 

( 	71 7.33 0.37 0.21 0.11 0.10 0.10 0.19 0.49 0.18 0.21 0.21 0.27 3.59 1.19 0.91 1.91 0.52 3.51 

210 
31 0.11 0.11 0.15 0.15 1.17 0.11 0.59 0.15 0.19 0.27 0.11 0.22 0.15 3.85 0.65 Mi 0.51 12.03 

100 
57 
11 

0.25 0.30 0.11 0.21 1.12 0.11 0.00 0.50 CM 0.2; 0.16 0.11 7.11 3.51 0.67 10.10 0.18 10.51 
150 

0.25 0.21 0,19 1./3 1.35 0.71 0.82 0.51 0.21 0.21 0.11 0.21 0.11 1.01 0.13 13.93 0.11 10.99 	1  

100 
105 0.21 0.23 0.16 0.21 1.27 230 3.60 0.51 0.21 9.25 9,11 0.20 0.11 1.11 0.11 1131 0.33 11.31 

65 
150 0.20 0.28 0.12 0.21 1.79 0.11 0.18 0.51 0.11 0.21 0.11 0.15 0./1 1.1/ 1.1( 12.75 7.71 11.8) 

18 
211 0.22 0.27 0.11 0.20 1.26 0.88 0.31 0.10 0.16 0.21 1.10 0.18 0.52 5.01 1,51 15.27 1.05 11.65 

25 
500 0.31 0,18 0.13 0.19 1.41 1.95 0.30 0.11 0.21 1.23 0.12 0.11 0.51 5.63 2.11 1133 1.01 i3.01 125 0.15 0.29 (.15 0:19 1.15 0.92 0.25 1.10 1.11 0.25 0.10 0.18 1.15 5.5) 1.50 10.13 0.71 17.23 

• 

Efficida 	:t-2 

1. 	1 	1 	(I) 

CA81/1 COIC111£100 301(13 11CUP/11C101 	(1) 

talla (bultra 
Ct1 
- 

CtOt Ct1 Ca0a C 1 Cart FCI9 C 1 Cal: 

Iylcr (pa) Parc. /cta. rwc. Aut. Parc, leca. Parc. 1cli. Parc. ken. Parc. Icca. ?tu., ).01, Parc. kat. Parc. (cal. 

-100 ( 	31 0.71 0.31 0.29 0.20 0.60 0.61 0.56 0.51 0.11 0.15 0.20 0.15 1.11 3.13 3.11 131 10.03 10.13 (00 31 0.10 0.29 0.16 0.21 1.25 0.71 0.11 0.51 0.11 0.25 0.15 0.11 0.11 4.01 031 10.21 0.51 11.35 210 53 0./5 0.29 0.18 0.15 1.65 0.13 0.13 0.51 0.23 0.25 0.11 0.23 0.10 (.13 0.53 10.23 0.11 11.11 200 17 0.11 0.28 0.15 0.21 2.03 0.11 0.80 1.51 0.25 0.15 0.15 0.11 0.10 7.23 0.11 11.54 0.33 12.15 	' 150 106 0.22 0.25 0.11 2.23 1.11 1.19 0.63 0.51 0.20 0.11 0.11 0.21 0.10 1.33 0.11 11.11 7.31 12.11 100 150 0.19 0.27 0.13 	. 1.25 0.01 030 0.57 0.15 0.23 0.12 0.10 0.25 1.58 1.21 13.13 0.50 1131 65 212 0.23 0.25 0.11 . 	... 1.12 0.11 043 0.57 0.16 0.11 0,10 0.19 0.11 5.20 1.12 11.15 1.01 12.19 15 300 0.37 0.27 1.13 0.10 131 0.91. 0.21 1.51 0.11 0.11 0.11 0.11 0.15 5.95 3.15 20.00 1.01 1533 35 125 0.15 0.21 0.18 0.23 1.79 0.98 0.21 0.50 0.30 0.23 0.11 0.10 0.30 6.25 1.91 11.17 9.41 15.15 

Istaciót 	: O - 3 

L 	7 	1 	(2) 

C08110 CO 1C1117100 1111,7/ 11C7P/11C101 	(1) 

hila Aterlara 
Cc! CaDa Cc! COI CaT C 01 Ocio CtT ClOt 

Tpler (pi) Parc. Acat. Parc, hal. Parc. icat. Parc. lora, Parc. Acta Parc. Acta. Parc. ÁcIa. Parc. kcia. Parc. km. 

-100 ( 	37 0.30 0.30 0.26 0.11 0.53 033 0.10 0.11 0.25 0.15 0.13 0.13 1.01 1.00 9.55 1.55 0.80 7.71 (00 31 0.20 1.21 0.11 0.21 1.03 1.55 0.58 1.17 1,11 1.21 0.11 0.22 1.11 LIS 0.11 10.32 0.58 10.11 210 51 0.23 2.26 0,17 0.21 1.51 0.17 0.11 0.11 5.20 0.21 0.15 0.21 0.11 1.31 OJO 17.12 0.52 10.73 	1 200 11 0.21 0.21 0.13 9.11 1.91 2.71 0.11 12.15 1.21 0.13 0.18 0.20 1.11 1.51 0.96 11.06 0.58 11.57 150 101 0.21 0.21 LIS 0.12 1.23 3.15 0.51 0.19 LIS 9.22 0.11 0.20 0.11 1.65 0./1 12.95 0.33 11.95 100 157 0.21 1.25 0.12 0.21 1.51 9.11 1.11 0.18 9.15 0.22 0.11 0,19 0.21 1.50 1.43 Hit 0.51 1/.10 15 211 0.21 1.25 
3.01 

0.11 1./0 1.21 	9.15 1.33 1.10 0.17 0.21 0.10 0.11 91.01 5.51 3.10 11.51 1.11 11.60 15 790 1.12 9.11 1.15 Si) 	5.11 7.25 9.11 9.21 9.21 1.32 1.11 1.75 5.15 -  1.11 21.15 1.11 1131 50 121 5.11 12.11 9.11 0. 1.1 1:1 	:.:: 5.2; 5.11 5.15 9.2/ 1.11 9.11 5.25 1.5.2 2.35 21.11 1.11 1.5.21 



CtOz Cal Teso CaOr 

Parc. 

	

11.11 	11.11 	11.25 	1/.23 
0.95 11.13 0,55 11.11 
030 11.11 0.19 17.33 
0.75 13.22 0.13 11.72 

	

0.75 	13.91 	0.31 	11.01 
1.70 15.75 0.51 11.51 
3.10 11.15 1.11 15.10 
3.15 21.10 0.51 16.14 
1.51 /3.11 0.32 11.50 

Lb 
0,05 
0.11 
031 
015 
0J/ 
0.02 
0.03 
0.1! 

C101 Cal 

Acta. 1Parc. Parc. Parc. Int. 

0.50 LID 
0.53 0.50 
LU LH 
Lb LH 
0! 031 
0.10 0.51 
0.11 0.13 
0.11 0.11 
0.21 0.46 

Acta, 

1.11 
1.31 
5.01 
5:10 
5.31 
LH' 
1.20 
14.50 
1.13 

0.35 
0.03 
0.11 
1.10 
119 
0.08 
0.01 
0.11 
031 

1.11 
0.20 
0.14 
0.12. 
0.11 
Lb 
0.61 
0.10 
0.19 

Parc. 

0.30 
0.10 
0.11 
0.25 
0.21 
0.11 
0.11 
0.11 
0,11 

1.30 
0.21 
0.21 
Lb 
un 
0.21 
0.23 
Lb 
Lb 

11100 
	

11C111111C1 0 1 	(I) 

itlac16: 	:1 

L 1 O (1) 

C 01 1•1 A 

AbcrIara 
Cal CzCz 

Tiler 	(pa) 	Parc. 	Acta. 	Parc. 	Ice:. 

-100 	37 	0.37 	0.33 	0.19 	0.19 
100 	71 	0.20 	0.71 	0.16 	0.17 
270 	53 	0.11 	0.10 	0,17 	0.15 
100 	71 	0.25 	0.19 	0.11 	0.24 
150 	101 	0.11 	0.28 	0.11 	0.23 
100 	150 	0.11 	0.17 	0.17 	1.21 
05 	112 	1.31 	3./8 	1.12 	0.11 
18 	300 	0.17 	0.70 	6.05 	0.20 
35 	115 	0.11 	0.31 	1.10 	0.23 
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Cal 
	

CtOz 	Cu! 
	

C111 	Feto 	Cal . 	CaCt 

    

                  

    

Acta, Parc. 'Acta. Parc. Acta. Fire, Acta, Parc. Acta. Pin.. Acta, jFarc. Acta. 

    

                  

  

0.68 
1.01 
133 
1.50 
2.05 
1.61 
1.19 
1.12 
1.11 

.0.11 0.53 0.53 0,19 0.19 0.24 0.21 3.30 1.30 7.11 1.12 8.13 1.13 
0.19 0.50 0.51 0.11 0.11 0.15 Lb 0.15 3.15 3.19 1.51 0.13 3.11 
0.11 0.11 0.51 0.12 0.25 0.11 0.13 0.10 1:55 LH 1.11 0.14 9.52 
0.11 0.69 0.51 0.21 0.21 0.11 0.21 0.02 3.43 0.50 1.08 0.20 8.11 
0.10 0.55 9.51 0.22 0.25 0.16 0.21 0.10 3,73 9.11 9.50 0.11 10.05 
0.8/ 016 0.53 0.11 0.21 7.11 0.21 0.23 1.35 1.25 11.11 011 10.11 
0.91 0.75 0.51 0.13 0.21 0.11 0.19 0,40 1.51 0.91 13.17 1.04 11.53 
1.01 0.21 0.17 0,31 0.25 0.11 0.15 0.71 5.11 1.01 11.11 0.11 11.11 
1.05 0.15 0.16 0.10 0.11 0.20 0.19 0,18 5.15 1.10 1131 1.27 12.50 

   

                  

talsci0t 	:O - 2 

(1) 

C00114, 	C01001 

Cal 	CuOz 	CalT 
1111a Abonara 
lyler 	(pa) 	Parc, 	Acta. 	Parc, 	km. 	Parc. 	Ice:. 

-100 	011 	Lb 	Lb 	LB 	LM 	0.10 	un 
100 	V 	0.I2 	0.10 	Lb 	Lb 	LM 	Lb 
210 	53 	Lb un LH Lb MI LH 
100 	h 	un  un  0.11 	LB 	1.90 	LM 
no  109 	0.17 	9.10 	316 	0.11 	/31 	0J1 
100 	150 	0.11 	0.19 	0,13 	0.21 	1.11 	0.02 
15 	III 	0.15 	0.21 	0.13 	0,20 	1.15 	0.88 
11 	100 	0.30 	0.23 	0.11 	0.19 	1.59 	0.90 
15 	125 	0.01 	0.10 	0.19 	1,19 	1.1/ 	0.18 

blacibt 	:1-3 

CABI11 COICIII21 O 115171 11C00111C101 (1) 

Dalla 
Tyler 

Abollara 
(Pi) 

CtOz Ca! Cali 	Cal C101 	Peso Ca! CaDt 

Acta. Parc, Acta. Parc. haz, Parc, Iras. 	Parc. Acta. 	Parc. km. Pare. kat. Parc. Aria. 

-100 O 	31 	0.33 	0.11 	0.18 	0.21 0.00 OJO 0.11 LH 	LM 	Lb 	Lb 	Lb 	3.59 	3.55 	LH 	LH 	3.10 	LH 

100 31 	0.25 	0.12 	0.16 	015 1.13 0.66 LH 0.14 	0.13 	LM 	Lb 	un  LID 	LI! 	LH 	1.31 	0.50 	00.11 

210 51 	0.21 	0.31 	7.11 	1.21 1.28 DAI 0.10 0.I1 	Lb 	LM 	Lb 	LH 	LH 	LV 	LH 	10.00 035 	WH 

200 11 	7.25 	1.31 	9.17 	0.1/ 1.78 011 0.11 LH 	un  Lb 	Lb 	un  un  LU 	0.12 	UM OJO 	11.01 

150 175 	1.13 	2.15 	0.15 	0.22 1.85 011 0.59 LO 	LM 	Lb 	Lb 	0,10 	LH 	LV 	0.15 	13.41 	LM 	11.15 

100 150 	1.21 	9.13 	7.11 	1.21 1.53 011 0.11 0.11 	0.11 	0.11 	1.11 	7.19 	0.21 	4.01 	1.33 	11.10 	0.51 	11.1/ 

55 101 	1.21 	7.21 	0.11 	1.21 1.15 0.25 3.11 115 	0.11 	7.21 	1.11 	0.18 	0.11 	5.11 	135 	15.15 	1.15 	11.11 

1 300 	0.15 	0.10 	2.11 	0.15 1.55 3.55 6.09 0.13 	5.21 	0.21 	1.11 	1.11 	0.80 	1.11 	1.5/ 	20.25 	1.19 	11.14 

1:5 	1.1: 	1.15 	Y...15 	1.13 115 	DM 3.11 6,11 	12.13 	19.15 	1.11 	1.11 	0.71 	9.55 	1.01 	21.12 	1.71 	11.51 
1 
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En dichas tablas se arrecia que en general la 
mayor ley de Cuy , parcial en la cabeZa se encuentra en los 

extremos de la distribución granulométrica, alcanzando 

valores de 0,34 + 0,03 y 0,46 + 0,02 (%) para los tamaños . 
menores a - 37 micrómetros (-400 Malla Ty) y superiores á los. 

425 micrómetros (+ 35 mallas Ty) respectivamente. Este hecho 

se repite en el caso del Cu., donde las leyes para los 

tamaños indicados son 0,28 + 0,01 (%) y 0,180 + 0,011 (%) 

respectivamente Sin embargo, la tendencia se invierte en el 

sentido que para el caso del Cut  la ley media de los tamaños 

gruesos es del orden de 36 (%) mayor que la de los finos, 

mientras que en el caso del Cu" la ley media de los tamaños 

finos es 56 (%) superior a la de los gruesos; estas 

situaciones se esperaban por cuanto esta cabeza es un relave 

de un proceso de flotación. 

1 	 Por otra parte, se puede también observar que la 

ley media parcial de los concentrados alcanza un valor 0,76 

los tamaños menores a 37 micrómetros y de 

para aquel tamaño mayor a 425 micrómetros, 

este caso los valores más altos de ley 

parcial se pueden encontrar en los tamaños intermedios de la 

distribución (por ejemplo 106 micrómetros (malla Tyler 

150)). La misma tendencia general existe para el caso del 

pero al igual que en la cabeza ésta se invierte en el 

sentido que en los tamaños finos existe un mayor contenido 

de Cu., que en los gruesos. 

+ 0,16 (%) para 

1,79 + 0,16 (%) 

sin embargo, en 
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9. 

Finalmente, las recuperaciones globales mediar  

obtenidas para el 	Cul.y C 	., como se puede extraer de las 

.tablas, fueron 23,27 (%) y 16,15 (%) respectivamente, sin 

embargo cabe hacer notar, dado que es de mucha relevancia en 

la discusión, que esta es la recuperación para una celda de 

flotación convencional y no de cascadas, como es el caso en 

estudio. 
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10. 

DISCUSION GENERAL 

Debido a que el objetivo del estudio está 

orientado a simular el comportamiento metalúrgicO 'de los 

relaves de la División Salvador, aguas abajo de la 'Planta 
Los Amarillos 	frente a una operación de. flótación de 

cascadas, la discusión se centrará en el análisis de la 

respuesta metalúrgica'que tuvieron los finos de los relaves .  
al  ser flotados mediante una celda convencional de 

laboratorio. 

En efecto, tal como se mencionó, en la flotación 

de cascadas debido al gradiente vertical de concentraciones 

y de tamaños de sólidos, común en las, conducciones 

canalizadas que actúan como remanso, a la inexistencia de -

torbellinos y corrientes secundarias y en general al 

comportamiento hidrodinámico de estos sistemas, la pulpa no 

es homogénea, por lo cual sólo tienen probabilidad de ser 

recuperadas como especie Útil aquellas partículas 

suspendidas que flotan por su propia naturaleza, como es el 

caso de los tamaños finos, y en particular menores al tamaño 

asociado a la malla 200 Ty (-71 pm) como lo ha demostrado la 

evidencia experimental. 

Las figuras que se presentan a continuación, 

construidas sobre la base de datos de las tablas anteriores 

muestran la ley de Cu, acumulada para los concentrados y las 

recuperaciones acumuladas en peso y de Cu, y Cup, 	en 

términos de la distribución granulométrica para cada una de 

las flotaciones realizadas con las 9 muestras colectadas (M- 
1 a M-9). 
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15. 

En ellas se observa claramente que parece no 

existir efecto significativo por transporte, dado que el 

comportamiento global metalúrgico de las muestras colectadas 

en las diferentes estaciones (E-1, E-2, E-3) es aleatorio, 

no mostrando alguna tendencia sistemática en los parámetros 

correlacionados. En efecto, en las tres primeras figuras, 

las curvas de recuperación tienen posiciones relativas entre 

ellas independientes del punto de colección de la muestra 

(ver curva estación E-3). Respecto de la cuarta figura 

relativa a la ley de Cu, de los concentrados, estas se 

encuentran en una franja muy estrecha que no permite ser 

taxativo, aún cuando la curva obtenida con las muestras de 

la estación E-3 está siempre por debajo de las otras dos, 

pero éstas no tienen entre ellas una posición relativa 

sistemática. 

Adicionalmente, en las figuras se puede observar que la 

ley de Cu, acumulado del concentrado no excede el 1% para 

los tamaños finos potencialmente flotables en una operación 

de cascadas, además la recuperación Cu, global de esta 

fracción (tomando como base la cabeza general) no supera 

practicamente el 15%, al igual que la de Cu,, y la 

recuperación en peso (respecto de la cabeza general) no 

asciende a un valor más allá del 5% para la misma fracción. 

Asumiendo que el efecto transporte no es significativo, 

dado que los resultados metalúrgicos son muy similares y en 

el marco de las apreciaciones anteriores, se construyó la 

siguiente tabla promedio general de resultados para la 

fracción granulométrica en análisis (se. incluye cabeza 

global general). 



Lzia I 

Cabeza 
Global 

c`u 	Cu 
ox 

Ley Concentrado (%) 
Fracción Fina 

Cu 	Cu Cu 
T ox  

Recuperación (%) 
Fracción Fina 
Peso Cu 	Cu 

ox 

  

0,30 0,20 	0,81 0,55 0,26 	4,3 11,9 12,2 

En esta tabla se ve claramente cual podría ser la 

ley de concentrado obtenido, la recuperación de Cu, lograda 

y la recuperación en peso,- además de la recuperación de Cu., 

(relativa al Cu., global de la cabeza) si se flota relaves 

en una operación de cascada. 

Se observa que el enriquecimiento es menor que 

lo que para una flotación rougher es bajo, por otra parte la. 

ley de concentrado total es de 0,81 (%), com un contenido de 

cobre oxidado que duplica practicamente el de cobre 

sulfurado. Finalmente, en los anexos se puede ver que en 

promedio el 47,11 (%) de la distribución en peso total de 

los sólidos que componen el relave está bajo la fracción de 

tamaño analizada y de acuerdo a la tabla anterior la 

recuperación en peso factible de obtener es de 4,3 (%), P 

decir, sólo 'del orden de 9 (%) de esta fracción. 

De acuerdo a estos resultados, y además 

considerando que la operación de la planta actual mejorará 

con las modificaciones que se le incorporarán (cambio 

sistema aireación de las cascadas, cambio de bombas, etc.) 

estimamos que una flotación de relaves proveniente de la 

Planta Los Amarillos de División El Salvador mediante una 

operación de cascadas parece no ser factible de implementar. 

Una operaci6n. con celdas convencionales 'podría ser una 

alterhativa a evaluar, dado los resultados alcanzados. 

1 
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Islaci81 : I - 1 

711e( 

Kalillberltu 

1411 

Catli MICUTUDO litlIU 

0-1 0-2 1-3 1-1 1-2 1,3 -1-1. 0-2 1-3 

.15 425 91.31 12.50 91.90 90.13 95.85 16.61 93.15 94.00 73.11 
18 300 65.09 81.11 85.19 15.06 11,55 83,60 95.01 81.10 85.28 
15 211 15.05 71./5 15.03 11.21 11.84 10.51 1931 13.65 15.11 	. 
100 150 11.30 15.11 61.10 71.10 7031 18.22 15.93 61.09 56.08 
150 106 51.39 55.11 56.81 69.61 68.01 66.16 51.10 52.21 56.25 
200 14 (1.11 16.61 16.14 61.62 61.03 60.11 (6.10 (0.10 15.69 
110 53 41.10 31.16 33.85 65.13 65.08 63.11 39.13 31.83 38.55 
100 31 35.11 33.91 13.95 62.25 60.31 60.14 31.19 11.18 31.11 

handól :O-1 

Kalla 

Tyler 

/berlina 

(pa) 

C12121 00E2111800 RU118 

hl 1-1 1-3 1-1 1-2 1-3 0-1 1-1 X-) 

35 

• 

125 11.12 11.11 11.14 91.01 95.15 95.91 91.20 92.65 92,19 
(I 100 01.11 85.91 8130 16.01 81.20 85.10 5539 87./1 81.01 
15 211 10.55 1138 13.92 11.11 73.21 11.07 15,15 12.51 10,11 
103 150 51.93 11,11 11.11 13.11 69.11 13,90 55.11 63.11 15.39 
150 106 08.06 59.20 53.13 11.03 61.51 12,35 55.11 51.31 55.85 
200 14 19.01 13.01 12.38 61.01 56.02 10,11 (1.10 13.90 (5.31 
110 53 11.21 12.15 11.11 6131 01.11 11.80 31.08 36.11 31.15 
400 31 31.12 36.11 21.13 52.01 62,12 15.99 30.48 30.93 32.12 

EsLacióa :1-3 

llalla 

1;let 

(buleta 

(pa) 

088611 C0101111100 8113,11 

1-1 1-1 1-3 1-1 1-1 1-3 1-1 1-2 1-3 

35 125 91.15 91.37 91.1/ 91.51 9431 95.10 93.11 92.25 9436 
14 100 80.09 13.35 13.31 13.01 13.31 82.95 81.19 8330 86.09 
15 211 11,10 13.05 11.95 13.94 13.01 11.15 11.31 13.05 11.10 
190 150 61.19 60.32 1(.13 10.11 10.05 6939 19.11 61.51 58.07 
150 105 60.68 55.25 55.20 68.15 61.11 61.10 60.15 54.39 51.61 
200 11 51.33 15.11 15.40 61.21 56.15 65.93 10.34 1135 11.11 
270 ' 57 11.51 3132 3835 61.01 51.01 53.85 11.19 31.11 10.91 
100 31 38.11 33.16 31.11 1038 61.11 50.1/ 36.98 31.53 31.69 

M-1: Muestra 28.11.90 
M-2: Muentra 29.11.90 
M-3: Muestra 30.11.90 

'4) 
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OFICIO PE- 369/91 

REF.: Situación Plateros Rio Salado. 

SANTIAGO, mayo 03 de 1991 

A 	SR. MINISTRO DE MINERIA 

DE 	PRESIDENTE EJECUTIVO SUBROGANTE 
CORPORACION NACIONAL DEL COBRE DE CHILE 

Con referencia a su oficio GM-192/91 de fecha 2 de mayo de 
1991, tengo el agrado de informar a usted lo siguiente: 

1. De acuerdo a su instrucción y a lo conversado con los 
dirigentes de los planteros, Codelco-Chile contrató con 
el Centro de Investigación Minera y Metalúrgica (CIMM), 
el informe "Recuperación de Cobre desde los Releves 
Aguas Abajo de la Planta Los Amarillos, División 
Salvador", cuyos resultados informáramos a usted en 
nuestro oficio PE-43/91 de fecha 25 de enero de 1991. 

Para ejecutar este trabajo el CIMM tomó les muestras, 
en forma 	independiente, durante - tres días, 	sin 
presencia de eepresentantes de ninguna de las partes 
involucradas (Codelco y Planteros). 

El costo para Codelco-Chile de este estudio ascendió a 
$ 3.280.033.- (tres millones doscientos ochenta mil 
treinta y tres pesos). 

2. Los resultados del estudio citado, indican qué no es 
posible recuperar el cobre contenido en los releves 
finales (aguas abajo de la Planta Los Amarillos) por 
medio-de una operación artesanal de flotación por 
cascadas, método utilizado por los torneros. 

e 
3. Sin perjuicio de los antecedentes anteriores y en base 

a lo reiterado por usted en su Oficio GM-192/91, se ha 
procedido a enviar una Orden de Misión al CIMM para que 
en presencia de representantes de Codelco Chile y del 
Sindicato Independiente Planta Río Releve y Mineros 
Pirquineros, Provincia de Chañaral, Diego de Almagro, 
se proceda a tomar nuevas muestras a la salida de la 
Planta de Releves Los Amarillos y se repitan las 
experiencias para evaluar la recuperación de cobre de 
dichos releves por medio de una flotación por cascadas. 

4. 	La Dirección Técnica de esta Corpora 
Sindicato en cuestión, la fecha/  -Ç 
procederá a"Shbtat las muestras por p 
los fines pertinentes señalado en e 

Atentamente, 

ón comunicará al 
horas en que se 
te del CIMM para 
punto anterior. 

Máximo Pacheco Matte 
Presidente Ejecutivo (S) 



SINDICATO INDEPENDIENTE 
pLANTEROs ARTESANALES 
RIO RELAVES 
DIEGO DE ALMAGRO 

DIEGO DE ALMAGRO 26 de Junio 1991 

Señor 
Presidente de la República 
Don Patricio Aylwin Azócar 
PRESENTE  

Señor Presidente: 

Los pequeños mineros transformados en planteros artesa 
nales del RIO SALADO, raconocidos por ley de la República Ne 17,624 - 
recuperábamos las piritas en suspensión con contenido de cobre, en for 
ma de concentrados de baja ley, a partir de los releves de El Salvador, 
por más de 20 años, permit6ndonos asi 2  sustentar diariamente a nuestras 
familias y a un puebloentero. 

Todo lo expuesto en párrafo anterior, fu l hasta abril 
de 1990 con la desviación de los releves por fuereee ajenas a CODELCID 
CHILE. 

Al actual y por más de un arlo hemos estado solicitando 
la reubicación en el nuevo sector, en un trayecto de 27 kilómetros, a 
5 kilómetros de aguas abajo de la Planta los Amarillos de propiedad de 
CODELCO, lo cual no implica ningún problema para esta Empresa ni para - 
el Tranque de Relaves de Pampa Austral, ya que quedaríamos instalados - 
con la última planta artesanal a 11 kilómetros aguas arriba de este _ 
tranque. 

Durante su campaña Presidencial, en visita a la locali 
dad de Dieoo de Almagre>, nuestro Presidente, firmante de la presente 
le entregó personalmente la petición anticipadamente de la reubicación, 

teniendo en cuenta que hasta esa fecha todavía tenían sus fuentes labo-
rales, pero se sabia que duraría solamente hasta Abril 90. Aún recorda-
mos sus alentadoras y seguras palabras, cuando expuso expresamente " Le 
dezma, yo seré Presidente de Chile con el apoy2  del voto de todos  Uds, 
y desde  ya les aseguro que  el problema que se les avecina, tendrá una 
solución inmediata " No imagina Ud. Sr. Presidente, con cuanta fl y es 
peranza escuChamos sus palabras. Bueno, ha pasado ya más de un año en - 
que lo eligimos Presidente de la Rep/blica l  pas6 el plazo para el desvío 
.del río y nos encontramos en el más completo desamparo. Hemos recurrido 
a todas las instancias, como padrá constatar en la documentación adjunta, 
sin lograr ni la más mínima solución. 
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S.E. hacemos notar a Ud°  para que quede bien claro, pedimos 
la reubicación en 27 kilómetros, sin solicitar ni el más mínimo susten-
to ni ayuda para la instalación de de 270 plantas artesanales, lo que 
darla trabajo directo a 540 personas C 2 por plantas) dando trabajo in 
diredtamente a 150 personas, entre transportistas y plantas procesadoras 
de los releves, siendo los propietarios de estas /ltimas las que financia 
rían los costos de las instalaciones. 

AdemAs habría una reactivación del comercio local de nuestro 
querido Diego de Almagro. 

La producción que tendrían estas 270 plantas seria del órden 
de 12°000 Toneladas mensuales de una ley mínima de 2,5% de Cobre insolu-
ble, lo que equivale a 300 toneladas de cobre fino, con un valor aproxima 
do a los US$ 600.000,-,-- mensuales, vale decir US$ 7,200°000,a. anuales°  

Les cifras indicadas en los momentos actuales van directamente 
al tranque de relaves, sin significar ayláda para nadie, solamente aumentar 
el relave que se deposita. 

podrán argumentarse razones de índole tecnico, que lo expuestc 
no es lo real, pero le solicitamos que piense detenidamente lo que signifj 
ca los 20 años de experiencia que tenemos en el río, experiencia que ava-
la lo que expresamos. 

Es la hora S.E. que con vuestra autorización la que tendría - 
que ser de extrema urgencia, se solucione lo nuestro, ya que estamos en 
un desamparo total, agravado, que aunque se inicien nuevas fuentes de tra 

bajo, los planteros del rio Salado, no tenemos acceso a ellas, ya que las 
edades de nuestra gente sobrepasa los 45 años y a esta edad nadie nos da 
la posibilidad de trabajo. 

Con todos los trámites realizados por más de un 
ta en las misivas enviadas y recibidas y por expresiones de 
narios de CODELCO, llegamos a la conclusión, que la palabra 
V.E. por lo cual estamos ciertos que no habrá impedimento a 
tud, ya que contamos con los altos valores de su sentido social y con su - 
promesa que expuso ante la ciudadanía de Diego de Almagro. 

Su Excelencia, los más desposeídos no podemos seguir esperandc 
ni menos en este caso en que no estamos solicitando ayuda en dinero ni es 
pecies, solamente que se no otorgue la posibilidad de continuar con nues 
.t.tros trabajo. 

1/1 

año, como con: 
algunos funcic 
final la tiene 
nuestra soliej 
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Aprovechamos de exponer a V.E. que a pesar de los planes 

de absorber la cesantia de los planteros del Rio Salado, estos no - 

han sido del todo efectivos, ya que en el momento de los 540 plante-

ros, solamente 21 trabajan en Mina Iris, que está en etapa de explora 

ción por 8 meses y las ventas de minerales que realizan son mínimas, 

Y en cuanto al plan de lavaderos de oro recAn está solamente en pla 

nes. 

Por fati" y como Ud, podrá constatar en su visita a la zona, 

se dará perfectamente cuenta de lo que ha sucedido con los temporales - 

lo que ocacionará y que ya esta sucediendo, una gran cesantía, Por lo 

que con su intervención respecto a la presente, brindará a la Comunidad 

de Diego de Almagro, la oportvitnidad de solucionar en parte los problemas 

existentes, sin molestar a las Autoridades, solamente nos basta con vues 

tra autorización de reubicación en el nuevo cauce del Rio Salado. 

Que Diós guarde a Vuestra Excelencia. 

p. SINDICATO INDEPENDIENTE PLANTEROS ARTESANALES RIC RELAVES 
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Aprovechamos de exponer a V.E. que a pesar de los planes 

de absorber la cesantía de los planteros del Rio Salado, estos no - 

han sido del todo efectivos, ya que en el momento de los 540 plante-
ros, solamente 21 trabajan en Mina Iris, que está en etapa de explora 

ojón por 8 meses y las ventas de minerales que realizan son mínimas°  

Y en cuanto al plan de lavaderos de oro recAn está solamente en pla 

nes. 

Por /ltimo y como Ud, podrá constatar en su visita a la zona, 

se dará perfectamente cuenta de lo que ha sucedido con los temporales - 
lo que ocacionará y que ya esta sucediendo, una gran cesantia. Por lo 
que con su intervención respecto a la presente, brindará a la Comunidad 

de Diego de Almagro, la oportianidad de solucionar en parte los problevmae: 

existentes, sin molestar a las Autoridades, solamente nos basta con u  

tra autorización de reubicación en el nuevo cauce del Rio Salado. 

Que Diós guarde a Vuestra Excelencia. 

p. SINDICATO INDEPENDIENTE pLANTEROS ARTESANALES RIO RELAVES 

HERM ZI-LA 

SECRETARIO 
UNDICATO INIMINDIENTE 
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